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CIRCULAR NÚM. 70 

Habiéndose presentado la epizoo-
ii^de Agalaxia contagiosa en ei ga 
nado exisierile en el t é r m i n o muni 
cipal de í k M , en cumpl imiento de lo 
prevenido en el arl . 12 del vigenie 
Jeglamenlo de Epizootias de 26 de 
^eptiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Uctubre), se declara oficialmente 
aicha enfermedad. 

•Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Cea. 

señalándose como zona sospecho
sa todo ei Avantamiento de Cea; 
~olno zona infecta, el citado pueblo 
Li011*3 ^e i n m u n i z a c i ó n el expre-
saao Ayuntamiento. 
. r18 medidas sanitarias que han 

rias a(ioPtadas son ias reglamenta-

tica laiS Cíue dehen ponerse en p rác -

de PÍ- A1V ¿el vigente Reglamento 
epizootias. 

11 de Septiembre de 1950. 
El Gobernador civil, 

Cebaiiicos, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art 12 del v i 
gpjííe Reglamento de Eoizool iás de 
26 de Septiembre, de ^933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficiaimen 
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho 
sa', todo el Ayuntamiento de Ceba-
nico; como zona- infecta, los pue 
blos de Coreos v Mondregones y zona 
de i nmun izac ión , el e x p r e s a d o 
Avnntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Enizootias. 

León , 12 de Septiembre de 1950. 
2928 El Gobernador civil. 

doce d ías háb i les contados a par t i r 
del siguiente a la pub l i cac ión áe í 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la* 

GIRCUIAR NUMERO 71 
¡ia de *endose presentado la Epizoo-
fcnte «nOS(fPRda er> el ganado exis 

el t é rmino munic ipa l de 

M m . Binaíacjiío Provincial 
i _ _ _ _ _ 
Bases para la provisión de una beca 

para estudios en Escuela Especial 
- de Ingenieros. 

1. a Esta beca está dotada con 
6.000 pesetas por curso y tieile por 
objeto el abono de los estudios co
rrespondientes a la carrera de Inge
niero en cualquier especialidad en 
toda su extensión, salvo desaplica
ción o deficiente conducta del beca
rio discrecjonalmenteapreciada por 
la Corporac ión que puedan anular el 
beneficio concedido. 

2. a Los solicitantes presentaran, 
a d e m á s de la correspondiente solici
tud los documentos que a continua 
ción se expresan en la Secretar ía de 
la Corporac ión , durante el plazo de 

i provincia: . ;• • . 
f s) Certificación de nacimiento del 
I solicitante dentro de la provincia o, 
leo su defecto del padre o en sn raso' 
ide la madre del mismo con idéntica1 
I circunslancia o cérí if icación ds resi-j 
Idencia en la provincia durantda iaás 
| de diez a ñ o s . 
i b) Idem de buena conducta. 
I c) Idem de a d h e s i ó n al Glorioso 
| Movimiento Nacional. 
| d) Certificación acredi ta í iv" ^e lá 
f.contribución- que por todos coscep' 
: tos paguen los paires del interesado 
y , a falta de éstos, sus hermanos QK 

a personas obligadas a darles a l imen-
? tos,. 
\ e) Dec la rac ión jurada ava'adar 
j por el Alcalde de los padres respecto! 
5 de si ellos o sus hijos ejercen c&rgos 
i y con q u é sueldo, si disfrutan peh-
I s ión y en q u é cuan t í a y si perciben 
I rentas y a c u á n t o ascienden, 

í) D o c u m e n t a c i ó n que acredi e el 
ingreso en la Escue ía especial co? 

I rrespondiente. 
i g) Los d e m á s documentos jus t i f i -
1 cativos de mér i tos especiales o cir-J 
I cunstancias que alegue el peticionar 
i r io . " • 

3.a E l importe de la pens ión se 
| satisfará por trimestres anticipados 
1 Para cobrar el primero h a b r á de 
I justificar el becario su m a í r í c a l a y 
^ remi t i r nota de las asignaturas en 
que se ha matriculado y re lac ión dé 
ios profesores,. i 

A i finalizar el curso h a b r á de pre
sentar certif icación acreditativa de. 
las ca1ificaciones obtenidas. Si re-
su í í a i a desaprobado en alguna per-



d e r á la beca, salvo que la Corpora
c ión considere que la deficiente cali-
fícacién es debida a circunstancias 
ajenas a la conducta del becario, 

4. a E l que resulte agraciado con 
esta pens ión queda obligado a comu
nicar a,la Excma. D ipu t ac ión el cua
dro de estudios de la Escuela y a 
proporcionar cuantos datos se le p i 
dan en orden a sus actividades aca
d é m i c a s . ' 

5. a La Excma. Dipu tac ión apre
c i a r á libremente, en conciencia pre
vio examen de los documentos pre
sentados e incluso adquiriendo no
ticias extraoficiales si lo considerara 
oportuno, las circunstancias del as
pirante y en vista de ellasy dé l a s dis
posiciones que, en su caso, determi
nan preferencia, ad jud icará e s t a 
beca o la dec l a r a r á desierta si a su 
Juicio n i n g ú n aspirante r e ú n e las 
condiciones necesarias. 

León, 11 de Septiembre de 1950.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 2934 

Bases para la provisión de una Beca 
para estudios en escuela especial 

de Arquitectura 
1. a.—Esta beca está dotada con 

0.000 pesetas por curso y tiene por 
dbjcto el abono de los estudios co
rrespondientes a la carrera, dé A r 
quitectura en Escuela Especial 
en toda su extensión, salvo des
ap l i cac ión o deficiente conducta del 
becario discrecionalmente apreciada 
por la Corporac ión , que puedan anu
lar el beneficio concedido. 

2. a.—Los solicitantes p r e sen t a r án , 
a d e m á s de la c^rrespendiente solici
tud, ios documentos que a con t i núa -
c ión se exprasan, en la Secretar ía de 
ia Corporac ión , durante el plazo de 
doce días hábi les , contados a partir 
del siguiente a la pub l i cac ión del 
anuncio erj el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia: 

a) Certificación de nacimiento del 
-Solicitante dentro de la provincia o, 
é n su defecto, del padre o en su caso 
ta madre del mismo con idént ica cir
cunstancia, o cert if icación de resi
dencia en la provincia durante m á s 
de diez años . 

b) Idem de buena conducta. 
c) l i e m de adhes ión al Glorioso 

Movimiento Nacionar. 
d) Certificación acreditativa de la 

con t r i buc ión que por todos concep 
tos paguen les padres del interesado 
y, a falta de éstos, sus hermanos o 
personas ebligadas a darles alimen
tos. 

e) Dec la rac ión jurada avalada 
por el Alcalde, de los padres, respec
to de si ellos o sus hijos ejercen car
gos y con q u é sueldo, si disfrutan 
p e n s i é n y en qué cuan t í a y si perci
ben rentas y a c u á n t o ascienden. 

f) D e c u m e n t a c i ó n que acredite el 
iagreso en la Escuela EspTecial co 
rrespondiente. 

g) Los d e m á s documentos just i f i 

cativos de mér i tos especiales o cir
cunstancias que alegue el peticiona
rio. 

3. a.—El importe de la pens ión se 
satisfará per trimestres anticipados 
Para cobrar el primero h a b r á de 
justificar el becario su mat r í cu la y 
remit i r nota de las asignaturas en 
que se haya matricdlado y re lación 
dé los profesores, 

A l finalizar el curso h a b r á de pre
sentar cer t i f icac ión acreditativa de 
las calificaciones obtenidas. Si re
sultara desaprobado en alguna, per
derá la beca, salvo que la Corpora: 
ción coniñdere que la deficiente ca
lificación es debida a circunstancias 
ajenas a la conducta del becario. 

4. a,—El que resulte agraciado con 
esta pens ión queda obligado a comu
nicar a la Excma. Dipu tac ión el 
cuadro de estudios de la Escuela y 
a proporcionar cuantos datos se le 
pidan en orden a sus actividades 
a c a d é m i c a s . 

5.a.—La Excma. Dipu tac ión apre
c iará libremente, en conciencia, pre
vio examen de los documentos pre
sentados e incluso adquiriendo no
ticias extraoficiales si lo considera
ra oportuno, las circunstancias del 
aspirante y enrvista de ellas y de las 
disposiciones que, en su caso, deter
minan preferencia, ad jud ica rá esta 
beca o la d e c l a r a r á desierta si á su 
ju i c io n i n g ú n aspirante r e ú n e las 
condiciones necesarias. 

L e ó n , once de Septiembre de 
m i l novecientos cincuenta—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 2933 

HODlHisíracliíH moilcipai 
Ayuntamiento de 

. Palacios d é l a Valduerna 
Aprobados en pr inc ip io los expe

dientes de « u p l e m e á t o s de crédi to 
por medio de transferencia los naos, 
y otro por u t i l i zac ión del supe ráv i t 
de que se puede disponer del prece
dente ejercicio, qnedaa expuestos al 
púb l i co por espacio de quince d ías 
para o í r reclamacioaes. 

Palacios de la Valduerna a 9 de 
^Septiembre de 1950.- E l Alcalde, 
José Santos, 2913 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se ha l lan expuestos al públ ico en el 
domic i l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 

Vil lanueva del Arbo l 2912 

Junta vecinal de S a n t i a g f T d ^ 
Molinillo 

Se pone en conocimiento de 
los que posean fincas que se rieon 
por las presas de ^Linares» v «r^ iT* 
del pueblo de Santiago del ÚoúZln*' 
que los proyectos de Ordenanza^ 
Reglamentos del Sindicato y Juraas/ 
de Riego, e s t a rán expuestos al BT 
blico, al objeto de oír reclamacioneT 
por espacie de treinta días hábiles' 
a part ir del día quince de ios co 
frientes, en la Secretar ía del Ayun 
tamiento de Las O m a ñ a s . 

Santiago del Mol in i l lo . 6 de Sen 
tiembre de 1950 , - E l Presidente 
Agust ín Alvarez. 

2868 N ú m . 738.-25,50 ptas. 

idDiistratláii l i M i 
Juzgado de primera instancia número 

cuatro de Madrid 
E n este Juzgado de primera ins

tancia n ú m e r o cuatro de esta capi
tal , se siguen autos de juicio decla
rativo de mayor cuan t í a promovida 
por el Procurador D. Francisco de 
Murga, en nombre de D.* Esmma y 
D. Laurentino Mart ínez Feraández, 
centra los herederos determinados 

| de D. Antonio González Fernández, 
I que unidas a éste per su grada de 
I parentesco de primos carnales e íti-
j jós de éstos han sido i i s t i tu ídos he-
, rederos de dicho cuusante, sobre 
pago de castidad, en cuyos autos se 

j ha dictado la providencia que lite-
I r a í m e n t e copiada es como sigue: 

Providencia Juez interino Sr. Sal
cedo Ortega.—Madrid veintiséis de 
Agoste de m i l novecientos cincuea-
ta.—El anterior escrito con ios ex
hortes y ejemplares de les periódi
cos oficiales que le a c o m p a ñ a n 
ú n a s e a los autos de su razón, y ha
biendo sido hecho el emplazamien
to a los demandados par medio de 
edictos, de confermidad con lo que 
p recep túa el a r t í cu lo 528 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civi l , hágaseles 
un segundo liamamiemto en ia mis
ma ferma que el anterior, señaiaa-
deles para que comparezcan en ios 
autos p e r s e n á n d o s e en forma en ei 
t é r m i n o de cinco días , mitad del an
tes fijado.-Lo mando y fcrmaTb-.,' 
doy fe.—Salcedo.—Ante mi : Isiaro 
Domínguez .—Rubr i cados 
Y para que sirva de segundo e m p " 
zamiento en legal forma a ^ here 
deros determinados de l , caúsame 
D. Antonia González H e r n á n d e z , ^ 
unidos a éste por su grado de p* ^ 
tesco de primos carnaies e üijo ho 
éstas i a s t i tu ídos herederos de d i c ^ 
causante y cuyo paradero sê  & # del 
expido el presente con « i v . ¿oLE. 
Sr. Juez.parasu inserción e» ^ 
TIN OFICIAL de la P r o J m ^ I l t i S é i s de 
que firmo en Madrid a y^eint ^ . 
Agosto de m i l novecientos a 



m Secretario. Isidro D t i n i n -
ta " ^ y • 15 El Juez do primera 
g o ^ i a interino, (ilegible)' 
rostan013 Númí 739 _ 81)00 ptas 

' Juzgad0 manicipal de León 
Enrique Bajo García , Oficial 

^ h i l i t a d o del Juzgado municipal 
5e la ciudad de León, 
nov fe: Que en el j u i c io de faltas 
Obrado en este Juzgado munic i -
1 seguido con el n ú m e r o de or

í n UO de J950, sobre estafa, se ha 

niientoy parte dispositiva escomo 

pa t enc i a .—En la ciudad de León 
a 6 de Septiembre de 1950.—Visto 
oor el Sr. D. Vicente Mart ínez Man-
L Juez municipal sustituto del Juz
gado de esta ciudad, el presente i n i 
cio de faltas, s iendó partes el señor 
Fiscal municipal; y denunciante 
Bernardo González Valbüena , de 58 
años, casado, industrial , hijo de José 
y Eivim. natural de Valderilla del 
Torio (León), vecino de esta capital 
y denunciado Ricardo Sánchez Del
gado, de 19 años , soltero, sin profe
sión, hijo de Eloy y Angeles, natural 
de Salamanca, sin domici l io fijo, por 
estafa. „ 
Fallo; Que debo condenar y condeno 
al denunciado Ricardo Sanerhez Del
gado, ya circunstanciado,como autor 
responsable dé la falta de ésta fo, sin la 
concurrencia de circunstancia modi^ 
ficativa de su responsabilidad cr i 
minal, a la pena de quince días de 
arresto menor, a que indemnice en 
la suma de ciento dos pesetas al per
judicado Bernardo González Val-
buena y al pago de las costas proce
sales.—Así por esta m i sentencia de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio mando y firmo.-V. M. Manga.— 
Hubricado. - Fué publicada en el día 
ae su fecha. 

Y para que sirva de not if icación al 
condenado Ricardo Sánchez Delga-
Jo. expido y firmo el presente que 
»e publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
yya provincia, con el visto bueno 
S uez' (Iue sello Con el del Juz-
IQS? e,l.Leóa a 7 de Septiembre de 
V0 R 7 ^ 0ficia! hab táo . , E. Bajo -

: El Juez munic ipa l . V. Man-
2906 

Do» C , • o o 
ha^nri^ue Bajo García , Oficial 
^ H i t a d o del Juzgado m u n i d p a l 

.3 ie. UUR en eí ju ic io de faltas celeb 
con #t P eri este Juzgado, seguiíto 
Por i ' í3Ulliero «ie orden 297 de 1950, 
lio Co^0íJes Producidas por atrope-
si»ten .UQa blcicIet£». se ha dictado 
Parte dia, cuyo eucabezamiento y 

SenwP0Sltiva es como sigue: 
n de cCla r - E n la ciudad de León 
Por ei c^jPtlt!nibre de 1950.—Visto 
^ h J l ' Vicente Mar t ínez ' Man-

de ??010'?81 sustituto del Juz-
10de taft a Cludad, el presente j u i -

las. siendo partes el señor 

Fiscal Municipal; y denunciante Sa
turnino Lozano Alonso, mayor de 
edad, casado, Guardia municipal 
afecto a la plantil la del Excelentísi
mo Ayuntamiento de León, y de
nunciado Laureano Crespo Crespo, 
de 27 añ«s , casado, jornalero, hijo 
de Pedro y Francisca, natural de 
Golpejar de la Sobarriba (Leó») ha
l lándose actualmente e« ignóra lo 
paradero, por lesiones p roduc ida» 
por atropello con una bicicleta. 

Fallo: Que debo condenar y coa-
deno al denunciado Laureano Cres
po Crespo, ya circunstanciado, como 
autor responsable de la falta de le
siones por imprudencia, sin la con
currencia áe circunstancia modifi
cativa de sú responsabilidad c r imi 
nal a la pena dé veinticinco pesetas 
de multa, reprens ión privada y t í 
pago de las costas procesales.—Así 
por esta m i sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—V. M . Manga . -Rubr i 
cado .—Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
condenado Laureano Crespo Crespo 
que se halla en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente con el 
visto bueno éel Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en León a 9 de i 
Septiembre de 1950.—El Oficial Ha-j 
b i í i t ado . E. Bajo.-V.0 B.0: E l Juez 1 
^nunic ip^l sustituto, V. Manga. 2907 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nieto Mart ínez, Secreta

r io del Juzgado comarcal de As-
torga, 
Doy fe: Que en este Juzgado se si

guen actuaciones de proceso de cog
nic ión a instancia de D. José Carro 
García, contra D. Urbano Machado 
Alvarez y D. Melchor F e r n á n d e z Ma-
gaz, y en cuyas actuaciones ha re
ca ído sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen así: 

«Sentencia .—Én la ciudad de As 
torga, a dos de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta; el Sr. D , An-
gel García Querrás , Juez comarcal 1 
de Astorga y su comarcac ión , ha vis
to y examinado los precedentes au-1 
tos de proceso de cognic ión, seguí- | 
dos entre partes, como demandante 
D. José Carro García, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Astor-, 
ga, representado por el Procurador j 
D. Manuel Mart ínez y Mart ínez, y 
como demandados rebeldes D Urba- i 
no Machado Alvarez y D. Melchor j 
F e r n á n d e z Magaz, mayores de edad, 
casados,labradores y vecinos de Sue
ros de Cepeda, sobre r ec l amac ión de 
cuatro^ m i l ochocientas ochenta y 
tres pesetas con cincuenta cén t imos . 
— Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador D. Ma-J 
nuel Martínez y Mart ínez, en nom
bre y representac ión de D. José Ca
rro García , debo condenar y conde
no a los demandados D. Urbano 
Machado Alvarez y D. Melchor Fer
n á n d e z Magaz, a que una vez firme 

esta sentencia abonen solidariamen
te al actor, la suma de cuatro m i l 
ochocientas ochenta y tres pesetas 
con cincuenta cént imos , haciendo 
expresa impos ic ión de las costas y 
gastos del procedimiento.—Así por 
esta m i sentencia, que se pub l i ca rá 
y notif icará en legal forma a las par
tes y por la rebeld ía de los deman
dados, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. —Angel G. Guerras.—Rubri
cado y sellado.» 

Y para que conste, de oiden y con 
el visto bueno del Sr. Juez comarcal, 
expido el presente para insertar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
a fin de que sirva de notif icación a 
los demandados rebeldes D, Urbano 
Machado Alvarez y D. Melchor Fer 
n á n d e z Magaz, en Astorga, a nueve 
de Septiembre de m i l novecientos 
cincuenta.— El Secretario, E m i l i o 
Nieto.—V.0 B.#: E l Juez comarcal, 
Angel G. Guerras. 
2919 N ú m . 743.—64,00 ptas. 

Don Emi l io Nieto Martínez, Secre
tario del Juzgado comarcal de As-
torga. 
Doy fe^Que en este Juzgado se si

guen actuaciones de proceso de cog
nic ión a instancia de D . Manuel 
S u á r e z Fe rnández , representado 
por ' el Procurador d o n Manuel 
Mart ínez y Mart ínez, contra los de
mandados D. Urbano y D. Vicente 
Machado Alvarez, y en cuyas actua
ciones se dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva d i 
cen así: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a dos de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta. E l Sr. don 
Angel García Guerras. Juez comar
cal de Astorga y su demarcac ión , ha 
visto y examinado los precedentes 
autos de proceso de cognición, se
guidos entre partes: como deman
dante D. Manuel Suárez F e r n á n d e z , 
mayor de edad, viudo, labrador y 
vecino de Sueros de Cepeda, repre
sentado por el Procurador D, Ma
nuel Mart ínez y Martínez, y di r ig ido 
por el Letrado D. César Crespo y 
Crespo, y como demandados rebel
des D. Urbano Machado Alvarez y 
D. Vicente Machado Alvarez, mayo* 
res de edad! casados, labradores y 
de la misma vecindad que él actor, 
sobre r ec l amac ión de cuatro m i l 
cuatrocientas tres pesetas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador D. Ma
nuel Mart ínez y Martínez:, en nombre 
y represen tac ión de D. Manuel Suárez 
F e r n á n d e z , debo condenar y conde
no a los demandados D. Urbano Ma
chado Alvarez y D. Vicente Macha
do Alvarez, a que una vez firme esta 
sentencia abonen solidariamente al 
actor la suma de cuatro m i f cuatro
cientas tres pesetas que le adeudan, 
haciendo expresa impos ic ión , por 
ser preceptivo, de las costas del pro
cedimiento. 



Así por esta m i sentencia, que se 
pub l i ca r á y notificará en legal for
ma a las partes y por la rebeld ía de 
l o s demandados, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pro 
nuncio, mando y firmo.» 

Y para que conste, de orden y con 
el visto bueno del Sr. Juez comar
cal, expido el presente para su in
serc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a fin de que sirva de 
not i f icación a los demandados re
beldes D. Urbano y D, Vicente Ma
chado A l va rez, en Astorga a nueve 
de Septiembre de m i l novecientos 
c incuen ta . -E l Secretario, E m i l i o 
Nieto.—V.0 B. : E l Juez comarcal, 
Angel García Guerra. 
2920 N ú m . 741.—66,00 ptas. 

Don Emi l io Nieto Mart ínez, Secreta
rio del Juzgado comarcal de As-
torga 
Doy IV : Que en este Juzgado sé ha. 

seguido ju ic io de faltas por estafa, a 
v i r tud de denuncia del Sr. Jefe de la 
estación de esta ciudad, contra Joa
q u í n Pedrosa Rodríguez, por viajar 
sin billete de Ponferrada a Astorga 
y en dicho ju ic io se dic tó sentencia 
cuyo encabezamienta y parte dispo
sitiva dicen asi: «En la ciudad de 
Astorga a 7 de Septiembre de 1950. 
Vistos por el Sr. Juez Comarcal don 
Angel García Guerras, los presentes 
autos de ju ic io verbal de faltas, en 
tre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal, y de otra, como denunciante, 
elSr.Jeie.de la Es tac ión derNorte 
de esta ciudad, c ó m o denunciado 
J o a q u í n Pedrosa Rodríguez, de 22 
a ñ o s de edad, soltero, natural de V i -
llafranca del Bierzo. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a J o a q u í n Pedrosa Rodríguez, 
autor responsable de la falta perse
guida, a la pena de cinco días de 
arresto menor que ext inguirá en el 
establecimienio correspondiente, pa
go en concepto Üe i n d e m n i z a c i ó n a 
la RENFE de ia suma de 23,60 pese
tas y al pago así mismo de las costa* 
de este procedimiento. Asi por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Angei G. Guerras.—Rubri
cado y sellado. 

Y para su inserc ión en CI BOLETIN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notif icacación al denuncia
do J o a q u í n Pedrosa Rodr íguez por 
hallarse en ignorado paradero, de 
orden y con el visto bueno del señor 
Juez Comarcal, expido el presente en 
Astorga a 8 de Septiembre de 1950,-
E l Secretario, E m i l i o Nieto — Visto 
bueno: El Juez Comarca!, Angel 
García . 2903 

ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, conteste a la demanda que 
contra él le tiene promovida su es
posa D.a María Andrea Castro Gon
zález y en su representac ión el Le-
trado'D. Mario Muro Bernabeu, so
bre rend ic ión de cuentas y reclama 
ción de tres m i l pesetas, con el 
apercibimiento que de no coñles ta r 
en dicho plazo se segu i r á el procedi
miento en su rebeldía , sin ser citado 
obrando las copias correspondien
tes e.n este Juzgado. 

La Vecilla, 11 de Septiembre de 
1950,_E1 Secretario acclal., J e sús 
Franco. 
2915 N ú m . 742, -23,00 p ías . 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo acordado por 1 

Sr. Juez comarcal de esta v i i r?, éñ 
los autos de ju ic io verbal de É l t a s 
n ú m . 75 950 que se sigue por .pHstd-
reo abusivo contra Laure i i l in í t Fer-
n á n d e z Diez, en v i r tud da denuiicia 
de Pedro Mart in .Duran. Guari?; Ju
rado de la HermandadSindicai Mlx 
ta de esta vi l la : se cita a! denuncia
do antes dicho L a ü r e n t i o o Fe rnán r 
dez Diez, que mani fes tó ser de '30 
a ñ o s de edad, casado, hi jo de Ma
nuel y de Segunda, natural v vecino 
de Oblanca de Luna (Leóo), para 
que el día 26 del actual y fe^ora dé las 
once, de su m a ñ a n a comparezcan 
ante la Sala Audiencia de este Juz
gado comarcal con el fin de asistít* 
como denunciado a la. celeb racioii 
de la vista púb l i ca de dicho ju ic io ; 
hac iéndo le saber que puede hacer 
uso de la facultad que le concede el 
a r t ícu lo 970 de la Ley de Enjuicia
miento Cr imina l . 

Y para que conste y su publica-
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León , expido la presen 
te cédu la de c i tac ión con el visto 
bueno del Sr. Juez comarcal en Ga 
rrovillas a 5 de Septiembre de 195Q, 
— E l Secretario, Enrique Diez .— 
V.0 B.0: E l Juez comarca!, (ilegible). 
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aquella Superioridad, d a n d o T i ^ 
a este Juzgado. ^eota 

León, 11 de Septiembre de 1Q̂ AN 
El Secretario, A . Torices. ^ 
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León, López Castr i l lón, núm 6 i ° 
Burgo Nuevo, 5, 3.° derecha; de e¿taa 
do soltero, y profesión publicista 
hoy en ignorado paradero, compare^ 
cerá en el t é r m i n o de die¿; días ante 
este Juzgado al objeto de constituir 
se en pr is ión bajo apercibimiento de^ 
ser declarado rebelde. 

Al propio t i empó , ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los Agen 
tes a sus ó r d e n e s , y ordeno a los 
Agen íes de la Pol ic ía Judicial, pro 
cedan a ia busca, captura, detención 
e ingr-sp en p r i s ión a m i disposición 
de tíiüho procesado. Asi lo dispuse 
en s u m a r i o - o ú m . 2 de 1950, por usur-.-
pacion de funciones. 

lo en La Vecilla a 1° de Sep
tiembre de 1950. —El Secretario judi
cial , A Cruz. 2872, 

'.- Pérez Mart ínez, José , de 43 años,, 
casado, vecino de Caserillo de las. 
Piedras, natural de Santander, cuyas 
d e m á s circunstancias y paradero se 

| desconocen, procesado por elJuz-
de ins t rucc ión de La Bañeza gadi 

Cédala de emplazamiento 
E l Sr, Juez comarcal sustituto de 

esta v i l la , en providencia de esta 
fecha, a c o r d ó emplazar por medio 
de la presente a D. Antonio Bernár 
dez Pérez, en ignorado paradero, 
para que en el plazo de seis días a 
contar desde la fecha de este anun-

Reqaisitorias 
Suárez Alvarez, Jeeáe José , de 29 

años , soltero, minero, h i jo de padre 
desconocido y de Vis i tación, natu
ral de Qui rós (Oviedo) y vecino de 
Matallana de Tor io , hoy en ignorado 
paradero, c o m p a r e c e r á ante el Juz
gado de ins t rucc ión de L e ó n en el 
t é r m i n o de diez d ías con el fin de 
constituirse en pr i s ión provisional 
Sin fianza, decretada contra el mis
mo por la Audiencia provinc ia l de 
esta capital en el sumario n ú m e r o 
103 de 1950, sobre hurto; apercibido 
de que si no lo verifica será declara
do en rebeldía y le p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego a todas 
las Autoridades y Agentes de la Po
licía Judidicial , cooperen y proce 
dan a la busca y cpptura de dicho 
sujeto y caso de ser habido se le i n 
grese en pr is ión, a d i spos ic ión de 

I en Sumas io n ú m e r o 80 de 1950, por 
¡hu r lo , c o m p a r e c e r á anle el mismo^ 
en t é rmino de diez días , con objeto 
de constituirse en prisión acordada 
con esta fecha, aperc ib iéndole que 

'de no verificarlo será declarado re
belde a d e m á s de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar, A l propio íiem-
po se encarga a la Poiicía judicial 
proceda a su busca y captura y caso 
de ser habido sea ingresado en pn-
sión 

La Bañeza a seis de Septiembre de 
m i l novecientos cincueóía.—El Se
cretario P. H . Luis Carracedo. ¿8'á 

o o 
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas la* Autoridades^ 
Agentes de la Policía ^udlclV.'Ji^¡ 
cedan a la busca y ^ e n c i o n aei 
penado Pedro Ramos Vega, de m 
años de edad, obrero, n , a t ^ r i o s 
Compludo, Avuntamiento d f ^ 3 ^ . 
de Salas (Leóli) y ^ecino^mmamen 
te de Almázcara , Ayun tamien toJ 
Congosto, cuyo actual P f « ^ t a 
ignora, para que cump a 
dtas de arresto menor Q*? • ^ de 
tan impuestos en qnc0 J de ^50 
faltas, n ú m e r o s 3, 4, o, o y centeno, 
por cinco hurtos de ^ a dis
pon iéndo lo caso de ser habido 
posición de este Juzgado. BolE. 

Y para que se ^ s e r ^ i a de León. 
TIN OFICIAL de ^ P ^ S f l l o s de 
se pone el presente en u « l95o.-El 
Sil a 8 de Septiembrr SfSecretario. 
Juez, Iguacio Ramos.- ^ ^ ^ 
José Alfonso. 
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